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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que a 31 de julio 2020, el 
Catálogo de Puestos de Trabajo de la Policía Nacional en la provincia de Málaga 

presentaba una ocupación del 87,29 %, superior a la media nacional, que en ese 
momento era del 86,38 %. Hay que significar que el total de puestos de trabajo del 

Catálogo está previsto para una dotación máxima de efectivos en las diferentes 
plantillas, que en escasas ocasiones alcanza la ocupación total.  

 
Por otra parte, cabe señalar que en los próximos años está prevista la 

incorporación de un mayor número de efectivos de nuevo ingreso en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado que en años anteriores, con lo cual se incrementará la 
ocupación de las plantillas más deficitarias de personal y, a la vez, se irá produciendo un 

mayor movimiento de personal entre las plantillas en los distintos concursos que se 
convoquen, sin que en estos momentos se pueda determinar cuántos de estos efectivos 

van a ir destinados a las distintas dependencias de la provincia de Málaga. 
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